
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Resolución Municipal N° 135/2012 

á, 05 de septiembre del 2012 

VISTOS: 

El oficio de Secretaría General OF. N° 953/2012 de feclll1 08 de junio de 2012", recibido en 
Ventallilla del Concejo Municipal el 17 de julio de 2012, por el que el Sr. Alcalde Municipal en 
wrnplimiellto al Artículo 12 Nurneml 11) de la Ley de Municipalidades N° 2028, remite para 
conocimiento y consideración del Ho11omble Concejo Municipal, el CONVENIO 
INTERINSTITUCIONAL No 14/2012 A SUSCRIBIRSE ENTRE EL GOBIERNO 
AUTÓNOMO MUNICIPAL DE SA NTA CRUZ DE LA SIERRA Y EL HOGAR 
''MARÍA INMACULADA".-

CONSIDERANDO: 

Que, el "CONVENIO INTERINSTITUCIONA L N° 14/2012", objeto de establecer 
mecrznismos de cooperación, coordinación y ayuda económica que efectuara el Gobienzo 
Autónomo Mullicipal de Santa Cruz de la Sierra a fa·uor del Hogar "María Inmaculada"; nsi 
misn1o de aunar esfuerzos mtre las partes, en belleficio de adolescentes y józ,enes que necesitan 
atención, brindando una acogida de protección, seguidamente tramitar la rei11serción familiar, 
con el cuidrzdo illtegrrzl de srzlud, rzlinzentación y educación dentro de la jurisdicción territorial 
del lllunicipio; 

Que, el Gobierno A u tónomo Mu11ic iprz l  d e  Santa C r uz de la Sierra,  por intermedio 
del presellte convenio de cooperación se compromete la suma de Bs. 30.000,00 (Treinta Mil 
00/100 Bohvianos) en favor del Hogar "Maria Inmaculada", con cargo al Presupuesto 
Operativo Anual POA 2012 de la Dirección de Genero y Asuntos Generrzciollales, destinado a 
cubrir los costos de servicios básicos del servicio telefóllico y productos químicos de lirnpieza y 
farmacéuticos; 

Que, se encuentra el Registro de Ejecución de Gastos (Certificación Presup11estaria) 
No. 1202012, Obj. Gasto N° 71610 (A personas e JnstitucioHes Pri·uadas sin Filles de Lucro) 
elaboradrz en fecllfl 09 de marzo de 2012, lrz cual certifica la existencia del total autorizrzdo por 
un monto de Bs. 30.000,00 (Trei11ta Mil 00/100 Bolil,irznos), para el Convenio de Cooperación 
lnterinstituciomzl entre el "Gobierno Autóno111o Municipal de Sa1zta Cruz" y el Hogar "Mrzrirz 
Inmaculada" Gestión 2012. De awerdo 11 la solicitud mediante C.l. N° 120/2012 Dirección de 
Género y Asu11tos Generacionales (D.N' 84) 

Que, la normath'a legal Vi gen te establece lo siguiente: La Nueva Constitución Política del 
Estado en su Artículo 302.- J. Son competencias exclusil,as de los gobiernos municipales 
autónomos, en su _jurisdicción: lnc. 35.- ConPenios y/o Contratos con personas natumles o 
colectivas, públicas y privadas para el desarrollo y cumplimiellto de sus atribuciones, 
competCJzcias y fines. La Ley N 2028, Municipalidades en el Artículo 12.- El Concejo 
Municipal es la Máxima Autoridad del Gobierno Municipal; co11stituye el Órgano 
Representativo, Deliberante, Normativo y Fiscalizador de la Gestión Municipal, siendo sus 
atribuciones las siguientes: ]11(:. 11.- Aprobar o reclzazar Convenios, Contratos y Concesiones 
de Obras, Seruicios Públicos o explotaciones del Municipio en un plazo máximo de quince (15) 
días; el Código del Niño, Niiia y Adolescente en su Articulo 190.- (Representación de 
Funciones).- Los Gobiernos Municipales cumple/! las funciones de protección a la niñez y 
adolescencia en representación del Estado y la Sociedad a través de las Comisiones Municipales 
y las Defensorías de la Niliez y Adolescencia; 

Que, en Sesión Ordinaria No. 47, de feclza 05 de septiembre de 2012, el Pleno del Concejo 
Municipal en aplicación de lo establecido en el Art. 62, del Reglamento lntemo del Concejo 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

INTERINSTITUCIONAL DE COOPERACIÓN N° 14/2012" por dispensación de tramite 
y 'Uoto de urge11cía, 

POR TANTO: 

El Concejo Municiprzl de Srznta Cruz de la Sierm, de confomlidnd rz lo nonurzdo en lrz 
Constitución Políticrz del Estado, Ley de Municiprzlidrzdes y otms normas conexas, en uso de 
sus legítimas atribuciones, en Sesió11 Ordinaria de fecha 05 de Septiembre del afio 2012 dicta la 
siguiente: 

R E S O L U C I Ó N  

ARTÍCULO PRIMERO.- Se APRUEBA el CONVENIO INTERINSTITUCIONAL 
N° 14/2012, el cual tiene por objeto normar lrzs condicio11es del rzpoyo económico r¡ue efectuará 
el Gobierno A ut ónomo Municipal de Santn C ru z  de la Sierra n favor del Hognr 
"Mrzría Inmaculada" por el monto de Bs, 30.000,00 (Treillla Mil 00/100 Bolivianos) con crzrgo 
rzl Presupuesto Operrztivo Anurzl - POA 2012 de la Dirección de Género y Asuntos 
Genemcionrzles, destinrzdos exclusivnlllente a cubrir los costos del sen1icio telefónico y productos 
químicos de limpieza y farmacéuticos; 

ARTICULO SEGUNDO.- El Ejecutivo Municipal quede encargado del cumplimiento 
de la presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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